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I. PARTICIPANTES Y AUTORIZACIONES.

El presente manual fue elaborado con la participación de los siguientes docentes:

	Alicia
	Arenas

	Frida
	Bocanegra

	Herón
	Cabral

	Patricia
	De la Rosa

	Carlos
	Durón

	Laura
	Gutiérrez

	Ivonne
	Ibarra

	Ma. Del Socorro
	Martínez

	Blanca
	Peregrina

	Oscar
	Rangel

	Betsy
	Rojas

	Ana Lilia
	Ruiz

	Virginia
	Sosa

	Martha Beatriz
	Velázquez



El contenido, formatos y lineamientos contenidos en este documento son de observación para toda la comunidad académica: directivos, docentes, alumnos, investigadores y administrativos involucrados en los procesos de investigación tanto recepcional como trabajos extraclase de la Universidad de Turismo y Ciencias Administrativas y la Escuela Panamericana de Hotelería.

El documento en su versión 1.1 contiene exclusivamente los lineamientos académicos de la investigación institucional, se elaborará un manual de procedimientos administrativos para la elaboración de tesis recepcionales y otro más sobre los diferentes procedimientos de titulación que juntos conformarán el sistema de titulación universitario.

El contenido de este manual ha sido sancionado y aprobado mediante la firma de las autoridades institucionales que se mencionan a continuación

Lic. Miguel Torruco Marqués 


Rector

Lic. David Freyer Manjarrez


Vicerrector
Lic. Luis Cárdenas Barona


Director General

Lic. Ma. Del Carmen Vega M.


Directora Académica

Lic. Virginia Sánchez Rivas


Directora de Bachillerato.



II. OBJETIVOS DEL MANUAL.

Objetivo General:

El establecimiento de un manual institucional de investigación tiene por objeto estandarizar los criterios a seguir para la elaboración de trabajos de investigación en los diferentes niveles educativos que operan en la Universidad de Turismo y Ciencias Administrativas y la Escuela Panamericana de Hotelería.

Objetivos específicos:

· Homologar los criterios para la elaboración de trabajos de investigación entre docentes, alumnos e investigadores.

· Propiciar que los trabajos de investigación reflejen la identidad de la institución.

· Consolidar la investigación como actividad prioritaria del quehacer educativo de la institución.

· Estandarizar la calidad de la presentación de los trabajos de investigación en cuanto a su forma.

· Mantener un sistema de investigación que atienda las líneas de estudio acordes a la formación de los estudiantes.

· Promover la investigación como mecanismo para la generación y aplicación de conocimientos.

· Observar calidad, consistencia y uniformidad en los trabajos de investigación extraclase  de los alumnos de la institución.

· Fortalecer la cultura institucional orientada a la investigación.

· Incrementar la posición competitiva de la institución al generar y difundir conocimientos.
· Facilitar la toma de decisiones en cuanto a la asesoría y orientación de los alumnos en trabajos de formalización recepcional.

· Servir de consulta a todos los miembros de la comunidad Universitaria.



III. MODIFICACIONES Y REVISIONES

El documento en su versión 1.0, se realizó como primera revisión a partir del 18 de julio de 2002 y la versión 1.1 (actual), se autorizó a partir de enero del 2003

El presente manual deberá ser revisado al suceder una, varias o todas las situaciones siguientes:

· Al realizar cualquier cambio en los planes y programas académicos.

· Al terminar un año escolar.

· Al observarse algún ajuste, modificación o cambio necesario en el mismo.

· A sugerencia o petición expresa de cualquier miembro de la comunidad académica.



IV. LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN.

Como consecuencia de los planes y programas de estudio vigentes en la UTCA y la EPH, se identificaron diferentes líneas que dan lugar a espacios de estudio, análisis y elaboración de investigaciones que aporten propuestas o alternativas a la problemática turística del país.
Los objetivos del sistema de investigación de la UTCA y la EPH son:

· Generar un espacio de reflexión que estimule la participación del alumno dentro de la actividad turística nacional.

· Delimitar la  problematización del campo turístico y su objeto de estudio.

· Presentar proyectos de investigación elaborados por la comunidad estudiantil para generar conocimientos y su aplicación.

· Elaborar proyectos de investigación que respondan a la problemática turística nacional.

· Reestructurar proyectos de investigación que respondan a la problemática turística nacional.


V. TRABAJOS DE FORMALIZACIÓN RECEPCIONAL DE NIVEL MEDIO SUPERIOR (BACHILLERATO)

Para la realización de trabajos recepcionales de nivel medio superior se sugiere la elaboración de investigaciones en las siguientes líneas relacionadas directamente con el programa de estudios del Bachillerato Tecnológico en Turismo:

1. Áreas básicas aplicadas a la actividad turística: matemáticas, química, física, derecho, economía, sociología, psicología, filosofía y ciencias sociales.

2. Conceptualizaciones, evolución, desarrollo, importancia, impactos y tendencias del turismo.

3. Informática aplicada al turismo.

4. Operación de áreas funcionales de las empresas turísticas

· Hotelería: división cuartos

· Alimentos y bebidas: producción y servicio

· Agencias de viajes

· Administración y contabilidad aplicada a las empresas turísticas.

5. Cultura turística.

VI. TRABAJOS RECEPCIONALES DE NIVEL SUPERIOR (LICENCIATURA Y POSGRADO)

Para lograr estos objetivos el sistema propone las siguientes grandes líneas de investigación para trabajos y formalizaciones recepcionales (proyectos de tesis) de nivel superior:

· 1.
Epistemología y deontología del turismo.

· 2.
Administración, operación y sistematización  de empresas turísticas

· 3. 
Sustentabilidad.

· 4.
Planeación Turística

· 5.
Promoción y comercialización de productos turísticos

· 6.
Dirección, liderazgo y factor humano

7.
Programas gubernamentales y organismos reguladores de la actividad turística.

8.
Gastronomía

Cada una de estas líneas tiene una extensa gama de  aplicación  en  las diferentes disciplinas que componen la actividad turística, la línea de investigación elegida deberá estar mencionada en la introducción o fundamentación del trabajo. A continuación se analiza cada una de ellas para mejor comprensión de los investigadores:

1. Epistemología y deontología del turismo.

a) Conceptualizaciones, definiciones, clasificaciones, taxonomía y tendencias del turismo

b) Ética del turismo

c) Bases epistemológicas para el estudio del turismo.

d) Análisis de la actividad turística

· 2. Administración, operación y sistematización  de empresas turísticas.

· Sistemas, políticas, procedimientos, de empresas turísticas

· Estructura, operación y análisis de áreas funcionales de empresas turísticas.

a) Estructuración de sistemas operativos en los diferentes tipos de empresas turísticas.

· Operacionalización y sistematización de empresas turísticas, sus áreas funcionales y estructura.

· Implantación de sistemas administrativos, contables y operativos en empresas turísticas.

· Innovaciones administrativas aplicadas a las empresas turísticas: reingeniería, benchmarking, outsourcing, franquicias, entre otras.

· Desarrollo e implantación de manuales, sistemas, tecnología para la operación de empresas turísticas.

b) Análisis e Interpretación de los Estados Financieros

c) Presupuestos en Entidades Hoteleras

d) Sistemas de información electrónicos aplicados a la actividad turística

· 3. Sustentabilidad:

a) Generalidades, conceptualizaciones y definiciones, taxonomía.

b) Análisis comparativos (vs. Sostenibilidad, otros países, otros sectores productivos)

c) Aplicación a las empresas turísticas: hoteles, restaurantes, entretenimiento, transportación, entre otras. 

d) Impactos sociales, económicos, políticos y sociales de la actividad

e) Impactos sociales, económicos, culturales y ambientales de la actividad turística.

f) Turismo alternativo: ecoturismo, turismo rural, turismo de aventura.



4. Planeación Turística.

a) Planeación prospectiva, proyectiva  y estratégica de la actividad turística

b) Análisis FODA

c) Formulación, presentación, desarrollo  y evaluación de Proyectos turísticos

d) Formulación y evaluación de proyectos de inversión.

e) Análisis de desarrollos Turísticos  

· Centros Turísticos   Integralmente Planeados

· Centros Turísticos No Planeados

· 5. Promoción y comercialización de Productos Turísticos.

a) Productividad, calidad, competitividad.

b) Servicio

c) Diseño de productos turísticos

d) Estrategias de comercialización

e) Análisis de la  Oferta Turística

f) Análisis, segmentación y clasificación de la demanda turística

g) Estrategias de Comercialización de los sectores hotelero, agencias de viajes, líneas de transportación, alimentos y bebidas, empresas de turismo alternativo, entre otras,

6. Dirección, liderazgo y factor humano

· Sistemas, tipos, categorizaciones y valorización de la dirección en las empresas turísticas

· Estilos, categorizaciones, aplicaciones y tendencias de liderazgo.

· Organización, análisis, dirección, motivación y actitud en el factor humano de las empresas turísticas.

a) Comportamiento Organizacional dentro del Sector Turístico

b) La Calidad en el Servicio; modelos, impactos económicos y financieros, técnicas de medición

7. Programas gubernamentales y organismos reguladores de la actividad turística

a) Programas internacionales relacionados con el turismo

b) Programas nacionales (Plan Nacional de Desarrollo)

c) Programas intersectoriales

d) Programas estatales

e) Programas municipales

f) Organismos reguladores públicos y privados.

g) Organismos certificadores

8. Gastronomía

a) Investigación histórica y repercusión de las diferentes cocinas en la cocina actual.

b) Promoción y comercialización de las diferentes cocinas regionales de México en el extranjero.

c) Promoción y comercialización de las diferentes cocinas extranjeras en México.

d) Proyectos de viabilidad en sistemas de producción de alimentos y bebidas

e) Implantación de métodos en los diferentes servicios de mesa: Banquetes, eventos especiales, etc.

f) Operación de diferentes tipos de empresas de producción y servicio de alimentos y bebidas: Comedores Industriales, líneas aéreas, Cruceros, etc. 

VII. SUSTENTACIÓN METODOLÓGICA PARA TRABAJOS DE TESIS
Para trabajos de tesis en el desarrollo del mismo deberán considerarse los siguientes apartados:

1.
Introducción: 

Comprende la redacción de la idea general del trabajo, sus objetivos (generales y particulares), la fundamentación social y personal que motivan a la elección del tema de estudio y las acotaciones espaciales y temporales en que se desarrolla el estudio.

2.
Identificación del problema: 

En caso de que la investigación esté orientada a resolver algún problema, en este apartado habrá de describirse en qué consiste, sus características, ubicación, antecedentes y demás orientaciones que permitan comprenderla.

3. Marco histórico: 

Antecedentes, génesis, evolución, situación actual y prospectiva del objeto de estudio.

4. Marco teórico: 

Es el punto de vista o teoría desde la cuál será abordado, incluye el estado del arte (qué tanto se sabe del tema, que investigaciones y estudios existen ya sobre el tema), el marco teórico debe abundar sobre la base epistemológica o corriente de pensamiento desde la cual se aborda la investigación y define el tipo de trabajo que habrá de realizarse: descriptivo, correlacional o experimental.

5. Marco conceptual: 

Definición y conceptualización de las diferentes categorías desde su enfoque científico en concordancia con una corriente epistemológica, las categorías que surgen del tema son definidas en este apartado.

6. Hipótesis:

Supuesto que pretende probar o disprobar el investigador NO siempre es indispensable plantear una hipótesis, particularmente en el caso de la investigación para las ciencias sociales. Si es necesaria la hipótesis puede haberse planteado en la introducción, sin embargo puede repetirse en el desarrollo del trabajo.

7. Metodología: 

Se informa sobre el método elegido para realizar la investigación, la forma de identificar los instrumentos adecuados para la recolección de datos, los criterios de determinación del espacio muestral, la técnica utilizada para la aplicación de los instrumentos y finalmente, los resultados obtenidos de la investigación. La aplicación de modelos estadísticos debe evaluarse en función de la metodología utilizada. No todos los trabajos de investigación requieren de la aplicación de instrumentos de medición estadística, este punto deberá ser revisado por los alumnos directamente con el cuerpo asesor.

8. Conclusiones: 

Son el resultado de la investigación donde se comprueba o disprueba la hipótesis (si la hubiere), se plantean los descubrimientos, aportaciones, recomendaciones y conocimientos nuevos generados por la investigación o bien las posibilidades de aplicación de los resultados para la toma de decisiones o la elaboración de trabajos subsecuentes.

9. Glosario: 

Definición de aquellas palabras que el investigador considera importantes para la comprensión del texto, solamente se incluye si el cuerpo asesor o el investigador lo considera necesario para hacer comprensible a cualquier lector, el resultado de su trabajo.

10. Bibliografía: 

Son las referencias de las diversas fuentes consultadas, tanto vivas (entrevistas, cuestionarios) como muertas (textos, videos, museos, medios electrónicos) (ver la pág.21).



VIII. REQUERIMIENTOS DE FORMA PARA LA ELABORACIÓN DE TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN.

El tratamiento de la forma y estilo de elaboración de trabajos de investigación extraclase, así como trabajos de investigación con fines recepcionales, tiene la finalidad de homologar y lograr la identidad institucional en la presentación de los trabajos.

Cualquier trabajo de investigación a desarrollar por docentes, alumnos o investigadores de la Universidad de Turismo y Ciencias Administrativas y la Escuela Panamericana de Hotelería deberá presentar el siguiente 

CONTENIDO
· Carátula

· Índice

· Introducción

· Desarrollo

· Bibliografía

· Glosario

· Anexos y gráficos.



La Carátula:
La carátula o portada de los trabajos de investigación deberá contener: el nombre de la Institución (pueden o no agregarse los logotipos correspondientes), título del trabajo, nombre del docente o asesor, nombre de la asignatura (no se incluye en caso de tesis o trabajos recepcionales), nombre del alumno o investigador y fecha. La carátula no se numera.

El Índice

El índice debe insertarse en una hoja aparte que no se numera, incluye los números de página (aún cuando el trabajo sea de dos hojas) se anotan: 

1. La introducción y/o antecedentes (si los hubiera), 

2. Capítulos o apartados, 

3. Bibliografía, 

4. Anexos 

A la derecha del nombre se incluye  la página en que inicia cada uno de ellos, si solamente se aborda un tema sin subclasificar o sin subtítulos, en el índice se incluirán solamente los puntos 1, 3 y 4.



La Introducción y/o antecedentes

Tiene por objeto causar interés en el lector, menciona el tema del trabajo, el objetivo, los propósitos del autor, la justificación  (en caso de las tesis que así lo requieran el planteamiento del problema y la hipótesis)
 y metodología, la Introducción se numera con números romanos (I, II, III...etc.).

El desarrollo del trabajo

El desarrollo del trabajo de investigación deberá cumplir los siguientes requisitos de formato:

	Letra (tipo de fuente)
	Arial, Verdana, Century Gotic o Times New Roman de 12 puntos.

	Interlineado (espacio entre renglones)
	1,5

	Alineación:
	Justificada, sin sangrías

	Espacio entre párrafos
	Posterior 12.

	Numeración de páginas
	Derecha inferior

	Títulos
	MAYÚSCULAS CENTRADAS EN 14 PUNTOS



	Subtítulos
	Altas y bajas en 12 puntos alineación izquierda negritas

	Márgenes
	Tamaño carta, margen superior 2.5, inferior 3.0, derecho 3.0, izquierdo 4.0


Las Citas bibliográficas: Se harán como notas de pié de página y mencionan
:

Apellido paterno del autor en mayúsculas

Apellido materno y nombre(s) en altas y bajas 

El título del texto entrecomillado o subrayado (no ambas)

La página del texto en que se encuentra la información citada.



La bibliografía: Son las referencias de las fuentes consultadas y en la parte final del trabajo se anotarán como fichas guardando el siguiente formato:

Ficha bibliográfica (libros):

APELLIDO PATERNO DEL AUTOR EN MAYÚSCULAS;

Apellido materno y nombre(s) en altas y bajas;

El título del texto entrecomillado o subrayado (no ambas);

Nombre de la editorial;

País que edita; año; y total de páginas de la publicación.

Ficha hemerográfica (revistas y periódicos):

APELLIDO PATERNO DEL AUTOR DEL ARTÍCULO EN MAYÚSCULAS,

Apellido materno y nombre(s) en altas y bajas ;

“El título del artículo entrecomillado o subrayado” (no ambas);

Sección (si la hubiera);

Nombre de la revista o periódico; editorial; país;

Volumen; año.



Ficha museográfica (museos, galerías, salas de exhibición)
NOMBRE DEL MUSEO EN MAYÚSCULAS;

Nombre de la colección, sala, exposición o pieza subrayada;

Nombre del autor en Altas y Bajas (si lo hubiera);

Cédula(si la hubiere);

País; fecha en que se expone la obra o pieza (si es permanente se menciona).

Ficha de Internet 

Nombre de la página Web en que se encontró la información (inicia por www)
Nombre de la sección (link) dentro de la página en el cuál se encuentra la información;

Si fuera un artículo con autoría: 

APELLIDO PATERNO DEL AUTOR DEL ARTÍCULO EN MAYÚSCULAS,

Apellido materno y nombre(s) en altas y bajas ;

El título del artículo entrecomillado o subrayado (no ambas);

Ficha videográfica (videos o CD Rom)

APELLIDO PATERNO DEL AUTOR DEL VIDEO O NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN, EN MAYÚSCULAS;

El título del video entrecomillado o subrayado (no ambas)

Nombre del productor, editorial, país, año;

Formato del video;

Duración del video o pista.
Nota: La redacción de este documento guarda el formato que en él se describe, un formato con las características mencionadas se podrá encontrar en la página web de la UTCA – EPH, para facilitar la elaboración de trabajos.
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� No todas las investigaciones para las ciencias sociales requieren del planteamiento de un problema o de la definición de un sistema hipotético.


� MARTINEZ, López, Juan, La idea; p. 34 (ejemplo de cita bibliográfica)
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